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en cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 de la Ley
General de Sanidad, condiciones que se extienden más allá
de la prestación asistencial, incluyendo también la puesta a
disposición del usuario de servicios o prestaciones accesorias
que redunden en una mayor comodidad o confort. Dichos
servicios hallan correlación oportuna en el artículo 38.2 de
la Ley 2/98, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, que
establece, en su Capítulo III, que los municipios podrán cola-
borar, en los términos que se acuerde en cada caso, en la
construcción, remodelación y/o equipamiento de Centros y
servicios sanitarios, así como en su conservación y man-
tenimiento.

En este sentido el Area Sanitaria de Osuna solicita dele-
gación de competencias para, con el propósito de instrumentar
una acción conducente a la mejora en la atención sanitaria
de los ciudadanos en los aspectos mencionados, tramitar el
correspondiente convenio singular de colaboración para la lim-
pieza del Consultorio Local en el Municipio de Herrera.

En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el
artículo 13 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en uso de las facultades de represen-
tación legal del Organismo que me atribuye el artículo 69
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de creación del Servicio
Andaluz de Salud, en relación con el artículo 42 de la Ley
Salud de Andalucía, y el artículo 11 del Decreto 317/96, de
2 de julio, por el que se establece la Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V O

Delegar en el Gerente del Area Sanitaria de Osuna la
competencia necesaria para suscribir el Convenio de Cola-
boración entre el Excmo. Ayuntamiento de Herrera y el Servicio
Andaluz de Salud con carácter singular, y en orden a la con-
secución de los objetivos comunes anteriormente expuestos.

Sevilla, 1 de junio de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 22 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se da publicidad
a los Convenios suscritos sobre encomienda de gestión
para la tramitación de procedimientos sancionadores
en materia de Salud Pública.

Por Orden de fecha 30 de julio de 1999 (BOJA núm. 96,
de 19 de agosto), la Consejería de Salud delega en sus Dele-
gaciones Provinciales la competencia para la suscripción con
los Ayuntamientos de Convenios sobre encomienda de gestión
de actuaciones de tramitación de procedimientos sanciona-
dores en materia de salud pública cuya resolución corresponda
a los Alcaldes, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 27.2.a) de la Ley 2/1998, de 15 de julio, de Salud de
Andalucía.

Por ello, y en base a la Orden citada,

R E S U E L V O

Hacer públicos los Convenios suscritos por la Delegación
Provincial de la Consejería de Salud en Cádiz y los Ayun-
tamientos que a continuación se detallan, cuyo contenido se
ajusta al modelo tipo publicado como Anexo a la Orden al
principio reseñada:

- Olvera.
- Trebujena.

Los referidos Convenios entrarán en vigor el día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de acuerdo con lo establecido en la Estipulación Novena del
Convenio Tipo, y de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 15.3, párrafo primero, de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, (BOJA núm. 285, de 27 de noviembre), de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Cádiz, 22 de junio de 2000.- El Delegado, Hipólito García
Rodríguez.

RESOLUCION de 26 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace pública
la relación de Ayuntamientos que han suscrito Con-
venio con la Consejería de Salud sobre encomienda
de gestión de actuaciones de tramitación de proce-
dimientos sancionadores en materia de Salud Pública.

En virtud de lo establecido en la Orden de 30 de julio
de 1999, de la Consejería de Salud, por la que se delegan
competencias para la suscripción de convenios entre la Con-
sejería de Salud y los Ayuntamientos sobre encomienda de
gestión de actuaciones de tramitación de procedimientos san-
cionadores en materia de Salud Pública; los Ayuntamientos
que han suscrito dicho Convenio, cuyo contenido íntegro está
publicado en el BOJA 96, de 19 de agosto de 1999, son
los siguientes:

Ayuntamiento de Cortelazor (Huelva).

La entrada en vigor de estos convenios, como establece
la citada Orden, tendrá efecto a partir de la publicación en
BOJA de la presente Resolución.

Huelva, 26 de junio de 2000.- El Delegado, José Ramón
Pozuelo Borrego.

RESOLUCION de 3 de julio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, sobre avocación de competencia
delegada.

Por Resolución de fecha 28 de diciembre de 1992, la
entonces Dirección General de Personal del Organismo (BOJA
núm. 2, de 9 de enero de 1993) delegó en los Directores-
Gerentes de Hospitales, Directores de Distritos de Atención
Primaria y Directores de los Centros Regionales de Transfusión
Sanguínea, respecto del personal estatutario adscrito a sus
Centros y, entre otras facultades, la «Resolución de las situa-
ciones administrativas de este personal, tanto las que figuran
previstas en sus respectivos Estatutos como las que resultan
aplicables por vía de supletoriedad», delegación que se man-
tiene en la actualidad.

En fechas próximas comenzarán a tomar posesión de las
plazas que les hayan sido adjudicadas, en sus distintas cate-
gorías, quienes accedan a las mismas tras las correspondientes
pruebas selectivas, conociéndose que no todos ellos se incor-
porarán al puesto tras la toma de posesión, pues quienes
vienen desempeñando puesto de trabajo de carácter público
incompatible con el nuevo, ejercerán el derecho de optar por
el anterior para pasar a excedencia por causa de incompa-
tibilidad en el de nuevo acceso.

Dada la multiplicidad de órganos que, por la delegación
de competencia antes descrita, habrían de conocer sobre las
solicitudes de excedencia por prestación de servicios en el
sector público y la variedad de posibilidades para que ésta
sea solicitada, resulta aconsejable adoptar las medidas opor-
tunas tendentes a que estas solicitudes sean resueltas a la
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mayor celeridad y con uniformidad de criterio que garantice
la estricta observancia del principio de igualdad.

La mejor forma para la consecución de este objetivo es
avocar para sí esta Dirección General de Personal y Servicios
el conocimiento de las peticiones que puedan presentar los
adjudicatarios de plaza para que les sea concedida alguna
situación administrativa que les exima de la prestación efectiva
de servicios tras su toma de posesión en ella. Por ello, y de
conformidad con lo previsto en el artículo 14 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Dirección
General

R E S U E L V E

Avocar para sí el conocimiento de las solicitudes de situa-
ciones administrativas distintas de la de activo que puedan
presentar durante el plazo posesorio o simultáneamente a la
toma de posesión los adjudicatarios de plazas de las distintas
categorías que resulten aprobados en las diferentes pruebas
selectivas convocadas y llevadas a término por el Servicio Anda-
luz de Salud.

La presente avocación no modifica el régimen de dele-
gación establecido, que subsistirá en sus propios términos
en tanto no sea revocado o modificado por Resolución expresa.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 3 de julio de 2000.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 20 de junio de 2000, por la que se
autoriza el cambio de denominación al Centro docente
privado de Educación Infantil Virgen de los Reyes, de
Sevilla.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
María Cristina Martínez Romero, en su calidad de Directora
General y representante de «Provincia de España de la Con-
gregación de San José de Cluny», entidad titular del Centro
docente privado de Educación Infantil «Virgen de los Reyes»,
con domicilio en Avda. Fernando Corral Corrachán, núm. 11,
Parque Alcosa, de Sevilla, en solicitud de cambio de deno-
minación del Centro por el de «San José de Cluny».

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia de Sevilla.

Resultando que el Centro «Virgen de los Reyes», con códi-
go 41007382, tiene autorización definitiva de 3 unidades
de Educación Preescolar (1 unidad de Jardín de Infancia para
40 puestos escolares y 2 unidades de Párvulos para 80 puestos
escolares) por Orden de 1 de julio de 1983.

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Ordenación Edu-
cativa aparece que la titularidad del Centro la ostenta la «Pro-
vincia de España de la Congregación de San José de Cluny».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE de 4 de
octubre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por

el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que impartan enseñanzas de Régimen General no universi-
tarias (BOE de 26 de junio); el Real Decreto 986/1991, de
14 de junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación
de la nueva Ordenación del Sistema Educativo, modificado
y completado por el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero;
el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones
de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de
Régimen General (BOJA de 20 de junio).

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar el cambio de denominación actual del
Centro docente privado de Educación Infantil «Virgen de los
Reyes» por el de «San José de Cluny», quedando como a
continuación se especifica:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: San José de Cluny.
Código de Centro: 41007382.
Domicilio: Avda. Fernando Corral Corrachán, núm. 11,

Parque Alcosa.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Titular: Provincia de España de la Congregación de San

José de Cluny.
Composición resultante: 3 unidades de Educación Infantil

(2.º ciclo) para 75 puestos escolares.

Transitoriamente, hasta finalizar el curso escolar
2001/2002 o hasta que la titularidad de este Centro solicite
el cambio de enseñanzas de Preescolar a Educación Infantil,
de conformidad con la Orden de esta Consejería de Educación
y Ciencia de 31 de enero de 1992 (BOJA de 10 de marzo),
podrá funcionar impartiendo Educación Preescolar en 3 uni-
dades para 120 puestos escolares.

Segundo. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Tercero. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Cien-
cia en el plazo de un mes, desde el día siguiente al de la
publicación de dicha Orden en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, de conformidad con los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificados por
la Ley 4/1999, o recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de junio de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 26 de junio de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo. (Núm. 298/00 y otros).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en Avda.
Menendez Pelayo, s/n, Edificio Audiencia, 6.ª planta, se ha


